
LA VIDA CONSAGRADA Y SU MISION 
EN LA IGLESLA Y EN EL MUNDO 

1. Cuando el Concilio nos dice que la Vida Religiosa es un don del 
Espíritu a la Iglesia está subrayando no sólo la naturaleza del don sino 
también la realidad a quien le es dado el don:-la Iglesia, el cuerpo 
eclesial. Quizá sea por esto que, a mi entender, es mucho más rico y 
denso lo que se dice sobre la Vida Religiosa en Lumen gentium que lo 
que se dice en Perfectae earitatis. Esta referencia valga para determi- 
nar, desde el vamos, el marco dentro del cual y desde el cual hay que 
considerar la Vida Religiosa. De lo contrario corremos el riesgo de 
desfasarnos, dispersarnos, caer en esa actitud de "sacar lustre" a las 
familias religiosas con el asunto del "carisma fundacional*, centrán- 
donos allí, desfasando el carisma de su función en el pueblo de Dios, 
dejando de lado la pertenencia a la totalidad de la Iglesia. El marco es 
la Iglesia: la Vida Religiosa es don a la Iglesia, nace en la Iglesia, crece 
en la Iglesia, se debe toda a la Iglesia. 

2. El Documento de Santo Domingo, al hablar de la evangeliza- 
ción, deja en claro este principio como originante y referencial: "La 
obra evangelizadora, inspirada por el Espíritu Santo, que al comienzo 
tuvo grnerosos protagonistas sobre todo a miembros de órdenes 
religiosas, fue una obra conjunta de todo el pueblo de Dios, de obispos, 
sacerdotes, religiosos, religiosas y fieles laicos" (SD, 19) ... y lo actua- 
liza para el ahora: "El sujeto de la nueva evangelización es toda la 
comunidad eclesial según la propia naturaleza: nosotros los obispos, 
en comunión con el Papa, nuestros presbíteros y diáconos, los religio- 
sos y religiosas y todos los hombres y mujeres que constituimos el 
pueblo de Dios" (SD, 25). "La llamada a la evangelización está hoy en 
el centro de la misión de la Iglesia. Concierne a todos: clérigos, 
religiosos y laicos. En ella deben empeñarse las mejores energías y las 
más válidas programaciones de los próximos aÍíos. En ella deben 
cooperar los institutos de vida consagrada y las sociedades de vida 
apostólica, cada uno según su propio carisma y sentido apostólico"1. 

Este es el marco. Hay que destacar un detalle: dentro del marco, los 

1. Lineamenta Sínodo 1994.42. 
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religiosos han tenido un cierto vanguardismo: "la urgencia de la 
nueva evangelización en América Latina, que vivifique sus raíces 
católicas, su religiosidad popular, sus tradiciones y cultura, exige que 
los religiosos, hoy como ayer, -y en estrecha colaboración con sus 
Pastores- sigan estando en la vanguardia misma de la predica- 
ción.. . "2 

Pablo VI ya lo decía explícitamente en el n.69 de Evangelii 
nuntiandi. 

3. Dije que la realidad eclesial era un marco respecto de la Vida 
Religiosa. Obviamente que uso un término de índole "lógica", a fin de 
poder explicitar las "relacionesn que interesa remarcar aquí. Es 
cuestión metodológica simplemente. No se puede reflexionar sobre la 
Vida Religiosa si no es dentro de la Iglesia, y -por tanto- resaltando 
las relaciones intraeclesiales que tiene. Estas relaciones me gusta 
pensarlas en términos de tensión. El marco será, pues, un marco de 
tensiones. Así hay que concebirlo porque es un marco de vida. Toda 
tensión se da entre polaridades: entonces, jcómo se resuelve? Una 
tensión, para que la vida que tiene se mantenga viva, no se puede 
resolver por asimilación de uno de los polos en desmedro de los otros, 
ni por síntesis (de tipo hegeliano) que anule las polaridades. La 
tensión (y en este caso la tensión eclesial) debe resolverse en un plano 
superior, que no sea síntesis, sino que la resolución contenga vimal- 
mente las polaridades tensionantes. Así se mantiene la organicidad 
de la vida, y así también se comprende la capacidad de un organismo 
vivo (como es la Iglesia) de retroceder hacia posturas aparente o 
realmente ya superadas: si puede retroceder es porque - e n  la 
resolución de la tensión- ha mantenido en sí la virtualidad de cada 
uno de los polos tensionantes. 

4. Quizá se entienda mejor esto considerando el asunto delplura- 
lismo (que es una categoría usable para tratar ciertos aspectos 
eclesiales). Juan Pablo 11, en Buenos Aires, decía a los obispos 
argentinos el 12 de abril de 1987, hablando de la unidad de la Iglesia: 
"Dicha unidad no es uniformidad; en efecto, no anula la legítima 
diversidad de acentos pastorales y de prioridades o iniciativas, en 
consonancia con las diversas necesidades y circunstancias de vues- 
tras diócesis. Pero también es cierto que la unidad requiere siempre 
que las particularidades se integren en una armonía, que las supere 

2. Carta Apostólica, Los caminos del Euangelio, 1990, n.24. 
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